
SOLICITUD DE PROTECCIÓN QUE IMPIDA LA 

DESAPARICIÓN DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO 

INDUSTRIAL Y CULTURAL DE LA CENTRAL 

HIDROEL£CTRICA DE ñLA FLORò 

D. Francisco González Montes, con DNI 13882175L , con domicilio en Los 

Laureles 154 de Villapresente: 

EXPONE: 

El día 13 de octubre de 2018 nos reunimos ante los restos de la Central 
El®ctrica del ñPav·nò en Villapresente: D. Pablo Diestro por el Ayuntamiento de 
Reocín, Dña. Margarita Martínez Villegas, alcaldesa pedánea y presidenta de la 
Junta Vecinal de Villapresente, Dña. Erica Fernández Ruíz, concejala de 
Hacienda, Patrimonio y Presupuestos del Ayuntamiento de Reocín, D. Manuel 
Francisco González Montes, en representación de ñVillapresente en la 
Memoriaò, D. Julio Fern§ndez LLed²as, en representaci·n de ñLa Asociaci·n 
vecinal cultural el Centroò, de Villapresente y D. Lucas Garc²a Barqu²n, en 
representaci·n de ñLa Asociación cultural, deportiva y recreativa de 
Villapresenteò, para solicitar la protección de ñLa Central El®ctrica el Pav·nò 
como un Bien de Interés Cultural (BIC), justificando y documentando que el 
molino harinero del ñPav·nò fue el germen de la industria el®ctrica en 
Cantabria. 
El Gobierno de Cantabria a través de su Consejería de Patrimonio publica en el 
BOC de 1 de marzo de 2025 el inicio de incoación del proceso de implantación 
del BIL (Bien de Interés Local), no aceptándolo como un BIC (Bien de Interés 
Cultural) como habíamos solicitado, pero, al menos, impedirá que la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico pueda iniciar la demolición que tenía 
prevista. 
Cuando iniciamos la solicitud de protección para ñel Pav·nò éramos 
conscientes que el inicio de la electricidad en Cantabria no se realizó 
únicamente en esta central mixta en 1898, sino que  tres años antes ya se 
hab²a puesto en funcionamiento la Central Hidroel®ctrica de ñLa Florò, un par de 
kil·metros m§s arriba en el monte de ñLa Angustinaò, pero dado que esta 
Central está aun en funcionamiento no queríamos causar posibles problemas a 
la empresa que la gestiona ñHidroel®ctrica del Cadaguaò. 
Actualmente, dado el creciente deterioro y abandono de las instalaciones de 
ñLa Florò y el cercano vencimiento de la concesi·n de aguas del Saja nos 
mueve a la solicitud de protección del yacimiento arqueológico industrial y 
cultural a través de un BIC (Bien de Interés Cultural) con más fuerza y 
justificaci·n que cuando lo solicitamos exclusivamente para ñel Pav·nò, porque 
estas centrales situadas en el pueblo de Villapresente son el germen y el origen 
de la electricidad en Cantabria, al haber desempeñado un importante papel en 
la evolución y en la formación de su identidad industrial, como representante de 
una primera fase de implantación de una red eléctrica que contribuyó a 
convertir toda la comarca en un núcleo industrial y al asentamiento de las 
primeras industrias y posterior establecimiento de grandes empresas. 
Dado que el proceso de protecci·n de ñPavonò acaba de iniciarse quiz§s fuera 
posible y lo más conveniente el realizar dicha protección para las dos centrales 
conjuntamente, ya que su instalación y producción se realizó conjuntamente 
por la misma empresa e idéntica finalidad. 



HISTORIA DE LA CENTRAL HIDROEL£CTRICA DE ñLA FLORò 
En la cuenca del río Saja, a su paso por Villapresente, según numerosos 
pleitos y protocolos recogidos en documentos del siglo XVI, existían los molinos 
harineros de La Flor, El Pavón, Angustina, Camarao (Peña Sevil), Bucarrero, La 
Peña y El Buen Suceso, que se fueron transformando en centrales 
hidroeléctricas ante la creciente demanda de electricidad solicitada por nuevas 
empresas: harinas, curtidos, calzados, Real Compañía Asturiana de Minas 
(1853), Instalación del Ferrocarril Cantábrico (1891), La Azucarera (1898) 
transformada en La Lechera (1899), Minas de Mercadal (1902),Solvay (1902); y 
el crecimiento poblacional de Torrelavega (7.777 habitantes en 1.900) que el 29 
de enero de 1885 le concede el título de ciudad Mª Cristina de Habsburgo- 
Lorena, regente de Alfonso XIII. 
Torrelavega se había convertido en la segunda ciudad de Cantabria y 
encabezados por su  exalcalde D. Guillelmo G·mez Ceballos se funda ñLa 
Compañía General de electricidad Monta¶aò que con un capital inicial de 
125.000 pesetas, dividido en pequeñas acciones de 100 pesetas fue 
incorporando a destacadas personalidades de la burguesía industrial y 
comercial entusiasmados con la producción de electricidad que permitió en 
apenas un año inaugurar el alumbrado de la ciudad el día 20 de diciembre de 
1895 entre las primeras ciudades españolas. 
La primera central eléctrica de la empresa se instaló en el monte de la 
Angustina, comprando el molino harinero de ñLa Florò propiedad de D. 
Marcelino Saiz Larreta. El 14 de junio de 1895 D. Primo Gutiérrez Hoyos, en 
representación de ñLa compa¶²a General de Electricidad Monta¶aò solicita el 
aprovechamiento de 3.000 litros de agua por segundo, derivados del río Saja, 
en el sitio denominado ñMolino de La Florò, en Villapresente, municipio de 
Reocín, para utilizarlos en la producción de energía eléctrica. La concesión se 
realizó a perpetuidad. 
 

 



 

El edificio constaba de una gran sala de máquinas en nivel inferior, por debajo 

del canal de agua que impulsaba la producción de dos turbinas; en la misma 

sala estaba el cuadro de mandos, un pequeño taller y las oficinas. La 

electricidad se derivaba a un edificio adjunto donde se transformaba y se 

distribuía a Torrelavega. 

Encima de la fábrica había tres viviendas, y sobre los años 30 se construyó otra 

adjunta al edificio. En una de las viviendas vivía el encargado, y en las otras los 

obreros. El encargado también tenía cuadra, gallinero, almacén y otras 

dependencias particulares que la empresa le permitía. 

 

Unos 500 metros más arriba de la central se construye el azud sobre un lecho 
de roca natural, en un arco de hormigón que retiene y encauza las aguas por 
un canal hacia las turbinas. 
En 1899 se eleva la presa ochenta centímetros más para incorporar una 
tercera turbina y poder suministrar energía a los pueblos de Campuzano, 
Barreda, Sierrapando, Tanos, Viérnoles y Torres. 
Todos los trabajos se realizaron ña manoò, incluso la apertura del canal de 480 

metros y la construcción de sus paredes armadas de cantos rodados del río, y 

revocándolos posteriormente por su cara interna y por el fondo. 

 

  



Grandes cantidades de materiales (cemento, grava, arena, madera, hierroé) 

debieron de ser desplazados hasta la zona en un tiempo en el que los medios 

de transporte eran escasos y todo el monte de la Angustina, donde estaba 

situada la empresa, era un espeso bosque de robles y hayas. Un cemento de 

gran calidad era escoltado por la guardia civil y transportado hasta allí. 

 

 
 
 Otro de los grandes problemas de la compuerta de entrada era que arrastraba 

cauce abajo gran cantidad piedras, hojas y ramajes. Los troncos más grandes 

se quedaban retenidos en la presa o a la entrada de la compuerta, con gran 

trabajo para su eliminación. Las hojas y ramajes bajaban por el canal hasta la 

rejilla previa a las turbinas, y allí los obreros acudían varias veces al día para 

sacarlas con un rastrillo porque impedían el paso del agua a las máquinas. En 

el año 1992 se instaló una reja en la parte alta del cauce y se automatizó su 

limpieza; también se construyó una salmonera en la presa. 

El proyecto presentado exigía a la compañía la construcción un muro de 

defensa de la margen izquierda del río en la longitud conveniente para impedir 

que las aguas invadieran el Monte de La Angustina, propiedad del concejo de 

Villapresente y que en 1919 sería, arrendado al Estado para la instalación de 

un vivero forestal. La fuerza de las crecidas del río Saja ha dado muestras de 

su poder destructivo en varias ocasiones. 

 

   
Las crecidas del río rompieron el muro de protección en 1980 y actualmente. 

La construcción de la presa ocasionó grandes problemas en el margen 

septentrional del río, la subida del nivel de las aguas provocó la desviación del 

cauce fluvial alejándolo de Quijas y socavando hacia el norte, que estaba más 



bajo; se produjo una fuerte curva que fue arrastrando el terreno del Bacón. Las 

fuertes riadas iban penetrando en  unas tierras no muy protegidas, provocando 

peligrosas inundaciones. Se construyó el muro de mampostería tal y como 

exigía el proyecto. Unos cien metros de longitud y  un metro de altura 

(posteriormente hubo de elevarse tres metros más)  para aguantar el ímpetu de 

las aguas, pero en las tremendas crecidas del invierno el agua embestía el 

muro socavando sus cimientos. Cada pocos años había que proteger su base 

con gaviones de cantos rodados; e incluso se trató de volver el curso del río 

excavando el antiguo  canal que evitaba la curvatura, pero finalmente las aguas 

volvían a su curso  más bajo. 

Para la construcción de los gaviones se hacía una barcaza con bidones y 

tablones, porque los cantos rodados estaban al otro lado del río y se 

transportaban por este procedimiento. 

En 1980 una fuerte crecida derrumbo el muro y la corriente de agua inundó el 

vivero forestal. Los alba¶iles locales. ñhijos de Cetoò reconstruyeron el muro y 

se colocaron grandes piedras formando una escollera al margen. Actualmente 

el muro ha vuelto a reventar junto a la compuerta de entrada. 

  
 
Un canal de desagüe revierte el líquido elemento al río tras el proceso de 

producción. 

   

En el proyecto inicial participó el ingeniero industrial Francisco Mirapeix Pagés 

que había patentado un sistema para la turbina de tipo ñFrancisò, capaz de 

adaptarse a pequeños saltos y caudales del tipo y características de los ríos 

cántabros. 



   
 
Cuatro únicos obreros, a tres turnos de ocho horas, vigilaban frente al cuadro 

de mando las posibles incidencias. Paseando arriba y abajo o sentados en un 

pequeño taburete leían o se distraían con manualidades, bajo el adormecedor 

runruneo de las máquinas.  Libraban un día a la semana y  casi un mes de 

vacaciones al año. Para romper la rutina un paseo hasta el servicio situado en 

el exterior y un trago de agua en la fuente natural que brotaba bajo el edificio. 

En periodos regulares, engrasaban los grandes rozamientos de las máquinas. 

 

                    
                Abelardo Urtiaga                               Marcelino Saiz Larreta 

En las fotografías superiores, D. Marcelino Saiz Larreta, propietario del molino 

de la Flor; él fue el primer trabajador de la empresa, junto a Pedro Rodríguez 

que viv²a en Cerrazo (ñel t²o Perico) 



En sus comienzos, D.Abelardo Urtiaga fue el primer encargado de la Central. 

Era un hombre culto y responsable que aprendió junto a los ingenieros de 

montaje los secretos de las máquinas y de la instalación; completando su 

formación con la asistencia  a la Escuela de Artes y Oficios que ya existía en 

Torrelavega.  

Posteriormente le sucede en el cargo D. Arturo Saiz Martín, hijo del propietario 

del ñmolino de la Florò, D. Marcelino Saiz Larreta 

 

      

            Operarios                                       En el centro, D. Arturo Saiz 

Los cantos rodados  que eran arrastrados por el canal disminuían el caudal de 

agua y por lo tanto la producción, así que todos los años había que cerrar las 

compuertas y proceder a la limpieza del cauce; Durante muchos años esta 

labor la realizó, bajo contrata, una cuadrilla de albañiles de Villapresente, al 

mando de ñFelixò, ayudados por los propios trabajadores de la empresa. 

Aprovechando el parón del estiaje, realizaban todos los trabajos de 

mantenimiento. Con palas de mano, se lanzaban las piedras dos metros por 

encima del canal, era un trabajo de gran esfuerzo en el que venían a ayudar los 

hijos de José María Fernández (Pedro, Nando, Venancio y Gervasio); 

finalmente, con la modernización se terminó contratando una pala excavadora. 

También se aprovechaba para subsanar las fugas y desconchados producidos 

en los frágiles muros de cantos rodados.  

Algunas veces había que parar y limpiar alguna turbina, pues quedaba 

atascada con las enormes anguilas que se criaban allí, de más de un metro de 

longitud y gordas como un brazo atoraban el mecanismo de la turbina y había 

que despedazarlas entre los engranajes. Esto solía suceder  en el mes de 

septiembre cuando las anguilas se hacen bolas para bajar a desovar hasta el 

mar.   



La fábrica tenía tres turbinas y por lo tanto tres máquinas hidroeléctricas  

funcionando en estaciones lluviosas, y  se iba cerrando su funcionamiento al 

llegar la época de estiaje. Su transformación y distribución se hacía a través de 

un cuadro de mando manual, por ese motivo siempre había un obrero de turno 

vigilando. Cada máquina tenía dos enormes ruedas de acero unidas por una 

gran correa de cuero; la frotación realizada en la bobina producía unos pocos 

kilovatios que pasaban del cuadro de mando al transformador exterior y 

después se enviaban a Torrelavega por una línea de distribución. 

Las medidas de seguridad eran escasas y en los años 70 un obrero fue 

atrapado por las enormes ruedas y perdió la vida (Ezequiel Ruiz). Entonces se 

colocó una verja de protección alrededor de las máquinas. 

 
En 1898 la Compañía General de Electricidad Montaña compra a Don Diego de 
Argumosa el molino harinero de ñPav·nò convirti®ndolo en la primera Central 
mixta, hidráulica y térmica, de Cantabria, de cuyas instalaciones acaba de 
incoarse un procedimiento de protección a través de un BIL por parte de la 
Consejería de Cultura y Patrimonio. 
En 1908, para atender el aumento de demanda, la empresa construye una 
central térmica en la calle Joaquín Hoyos de Torrelavega. 
El 13 de julio de 1906 se constituye ñElectra de Viesgoò que paulatinamente va 

adquiriendo las centrales eléctricas de los ríos montañeses. En 1948 comprará 

las centrales eléctricas de Villapresente, ñEl pav·nò a trav®s de su filial ñBed·nò 

y ñLa Florò por el grupo ñMonta¶aò. Hay sucesivos pasos por empresas como 

ñEndesaò, ñEnelò y ñEon Green Powertò. En 1993 ñIbérica de Minicentrales S.A.ò 

se hace cargo de ñla Central hidroel®ctrica de La Florò y absorbida en el 2001 

por ñHidroel®ctrica del Cadaguaò y actualmente es propiedad de PROINMEC 

HYDRO GENERATION SL que la explota actualmente con una única turbina 

ñKaplanò de 420 kW.  

 

 

EL GRAN TESORO INDUSTRIAL DE ñLA FLORò 
 

A continuación realizaremos una enumeración y descripción de los elementos 

para los que solicitamos protección. 

En apenas medio kilómetro de longitud se sitúan las instalaciones de ñLa 

Central Hidroeléctrica de La florò situadas entre los terrenos del ñVivero  

Forestal del Estadoò propiedad de ñLa Junta vecinalò y el r²o Saja. 

En una primera vista aérea puede observarse el azud construido en la zona del 
ñBac·nò con un muro de protecci·n en el margen septentrional del r²o y unas 
compuertas de acceso al canal agua. 

 

 

 



 

1- Azud, muro de contención y compuertas de acceso al canal. 

2- Canal de 480 metros de longitud. 

3- Edificaciones. 

4- Edificio de transformación y distribución de electricidad. 

5- Aliviadero de la piscina. 

6- Canal de desagüe. 

7- Carretera de acceso. 

8- Cuadra, huerta y gallinero. 

 

Un edificio de dos alturas donde se encuentran la sala de máquinas (1),   

tres viviendas para empleados (2,3 y4) y las oficinas en el interior. 
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Un azud con su muro de protección y un canal de aguas de 480 metros de  

longitud hasta la piscina de acceso a las turbinas.    

 

Un canal de desagüe de doscientos metros que revierte las aguas al río Saja.     

 



        Y principalmente, toda la maquinaria de finales del siglo XIX 

  

                                          Sala de màquinas 

    

                                              Cuadro de mandos 



    

  Turbinas Voith de 150 HP de eje horizontal y regulador automático AEG 

   

 Actualmente la empresa  PROINMEC HYDRO GENERATION SL utiliza una 

turbina ñKaplanò de 420 kW  que alcanzo una producción de 1189 MWh en el 

año 2011. 



  

Sería necesaria una inversión importante para la sustitución de una turbina que 

lleva funcionando un cuarto de siglo y sobre todo para el mantenimiento de 

unas instalaciones muy abandonadas. 

RECORDAMOS 

 



El título II de la Ley de patrimonio etnográfico en su punto 6 del artículo 97 dice: 

ñSe hallan incluidos, igualmente, dentro de los bienes materiales del patrimonio 

etnográfico, los bienes de carácter mueble o inmueble ligados a la actividad 

productiva, tecnológica e industrial de Cantabria, tanto en el pasado como en el 

presente, en cuanto exponentes de los modos de vida de las gentes de 

Cantabriaò 

Continúa en el artículo 98: 

3-ñLa Consejería de cultura y deporte cuidará particularmente la salvaguarda 

de todos aquellos espacios que cobijen artefactos preindustriales y que, por si 

mismos, o conjuntamente con su entorno comporten ejemplos significativos de 

las actividades preindustriales en la regi·nò. 

4-ñAn§logamente, la Consejer²a de Cultura y Deporte reforzar§ su empe¶o en 

la conservación de cuantos bienes o espacios resulten ilustrativos del proceso 

industrializador en la región, con especial consideración hacia los conjuntos 

tecnol·gicos y las construcciones donde se albergaron.ò 

Artículo 39: 

1-ñlos propietarios, titulares de derechos reales y poseedores de bienes 

integrantes del Patrimonio cultural de Cantabria, aunque no hayan sido 

inventariados, están obligados a conservarlos y protegerlos debidamente para 

asegurar su integridad y evitar su p®rdida, destrucci·n o deterioro.ò 

ESTADO ACTUAL QUE JUSTIFICA SU PROTECCIÓN 
 

 
Estado de precariedad e inseguridad en el que se encuentra la piscina de 
acceso a las turbinas. 



 
 
Rotura del muro de protección en la presa por causa de las crecidas, 
invadiendo los terrenos del vivero forestal. 

 
 
Estado de abandono en el que se encuentran las valiosísimas turbinas Volth de 
150 HP de eje horizontal y regulador automático construidos por AEG 
instaladas en 1895 por la Compañía General de Electricidad Montaña. 
 



 
 
Aliviadero de la piscina 
 

 
Estado de abandono en el que se encuentra el aliviadero de la piscina. 
 



        
           Invasión de matorrales y maleza en toda la instalación. 

  



SOLICITAMOS 

Por todas estas razones solicitamos, bien de manera individualizada o 

conjuntamente con el proceso de protección iniciado por el Gobierno de 

Cantabria a través de su Consejería de Patrimonio para la ñCentral mixta de el 

Pavónò publicado en el BOC de 1 de marzo de 2025 una actuación integral 

sobre ñLa central hidroel®ctrica de la Florò como representantes de un proceso 

industrial pionero en Cantabria de finales del siglo XIX y principios del XX, 

instalando un ñcentro de interpretaci·nò en el edificio de ñLa florò a fin de 

salvaguardar y mostrar a las  generaciones venideras todos los bienes y  

espacios de la industria eléctrica que resulten ilustrativos de las actividades 

preindustriales en la región con especial consideración hacia los conjuntos 

tecnológicos y las construcciones  exponentes de los modos de vida de las 

gentes de Cantabria. 

 

Fuentes: 

ñImpacto y curiosidades de la llegada de la luz el®ctrica a Torrelavegaò  

Autor: José Ramón Saiz Fernández   

http:/www.villapresente.online 

http:/www.villapresente en la memoria 

  

 

DATOS CATASTRALES 

Central hidroeléctrica de la Flor 

Referencia catastral: 39060A019003490000FP 

 

 

http://www.villapresente.online/
http://www.villapresente/


 

 

 

 

 

 
 



Vivero forestal de la Flor 

Referencia catastral: 39060A019002410000FE 
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